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Bogotá D.C, jueves 05 de junio de 2025

Doctora
Luz Angélica Vizcaíno Solano
Secretaria General 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41
Ciudad.

ASUNTO: Respuesta radicado 20252300011962 “Proposición No. 703 de 2025,
aprobada en Sesión Plenaria del 27 de abril de 2025”

Respetada doctora Vizcaíno a continuación damos respuesta a la  Proposición 703 de
2025  de  los  honorables  concejales  María  Clara  Name  Ramírez  y  Julián  Rodríguez
Sastoque de la Alianza Verde. 

En  respuesta  a  su  comunicación,  en  la  cual  solicitan  el  reporte  de  la ejecución
presupuestal  y  cumplimiento  del  Acuerdo  Distrital  no.  976  de  2024,  nos  permitimos
informar  que,  la  Fundación Gilberto Alzate Avendaño -  FUGA es una entidad  es una
entidad pública adscrita a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. La FUGA lidera,
articula y fomenta, de manera incluyente y participativa, la actividad artística, la gestión
cultural,  y  las  industrias  culturales  y  creativas,  potenciando  la  transformación  cultural,
social, económica y patrimonial del centro de Bogotá, para avanzar en la garantía de los
derechos culturales de la ciudadanía y en la sostenibilidad de los agentes culturales y
creativos. 

Para el logro de sus objetivos cuenta con 3 subdirecciones dentro de las cuales está la
Subdirección Artística  y  Cultural.  Dicha subdirección en el  marco del  Plan Distrital  de
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” cuenta con dos proyectos de inversión:

- 7926 “Fortalecimiento del ecosistema artístico y cultural en el centro de Bogotá”

- 7923 “Mantenimiento de los equipamientos de la FUGA para la circulación artística
en el centro de Bogotá” 

La FUGA tiene como meta en el proyecto de inversión 7926 lograr la implementación del
100%  de  los  18  planes  de  acción  que  promueven  el  reconocimiento,  apropiación,
intercambio e innovación en las prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de grupos
étnicos, etarios y sectores sociales, promoviendo la multiculturalidad. Dentro de dichos
planes de acción se tiene una oferta cultural  y artística que enfocamos en atender al
sector poblacional de infancia a través de actividades como la conmemoración del día del
niño y la niña. 
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La  conmemoración  la  llevamos  a  cabo  desde  el  año  2022  y  para  el  año  en  curso
realizamos una actividad en el escenario “El Muelle” de la FUGA, el viernes 25 de abril, en
la  cual  se  realizó  presentó  la  agrupación  Teatridanza,  con  su  obra  el  Pollito  de  la
Avellaneda. Tuvimos una asistencia de 58 niños y niñas. 

En el marco de la celebración del día del niño el 25 de abril hicimos en El Castillo de las
artes un Taller de lectura, escritura y oralidad. La actividad buscaba la activación dentro
del marco del aniversario del castillo de las artes desde los niños y las niñas del territorio
a través de juegos y material didáctico focalizado a la lectura, escritura y oralidad, acción
articulada con el castillo de las artes y la manzana del cuidado. Tuvimos 20 niños de
primera infancia (0-6 años), 100 niños (6-13 años) y 40 adolescentes (14-17 años)

Además, dentro de la estrategia Fúgate al Barrio el 30 de abril de 2025 se desarrolló la
actividad "Festi SanBer" un espacio creado para el disfrute y el compartir en comunidad
como parte de la estrategia de recuperación del parque y el barrio San Bernardo y en el
marco de la celebración del Día Internacional de La Niñez, contando con la participación
de 65 personas, (50 niños y 15 jóvenes).

Por tal razón, para responder a sus preguntas 1 y 2 aclaramos que esta actividad no la
ejecutamos en el marco de la implementación del Acuerdo Distrital No. 976 de 2024 “Por
medio del cual se crea la fiesta cultural y recreativa para niños y niñas se implementan
medidas que permitan fortalecer el acceso a la cultura, la recreación y el deporte en el
distrito capital”. 

3. Sírvase remitir de conformidad con la siguiente tabla, la información desagregada
referente  a  la  cobertura de  las  futuras actividades artísticas  y  recreativas en  el
marco de  la  estrategia  Fiesta  Cultural  y  Recreativa  para  Niñas  y  Niños  para  la
vigencia 2026 por localidad, por cada una de las actividades del último domingo del
mes de abril en el marco de la conmemoración del día niño.

La FUGA no ha empezado el proceso de planeación presupuestal para el año 2026. 

4. Sírvase informar de manera detallada y desagregada cada una de las actividades
implementadas por  cada entidad del  distrito  en  la  jornada de  celebración de  la
Fiesta Cultural y Recreativa para Niñas y Niños en las 20 localidades.

Por favor remítase a la respuesta de las preguntas 1 y 2. 

5. De acuerdo a la celebración de la Fiesta Cultural y Recreativa para Niñas y Niños,
sírvase  informar:  ¿Cuáles  son  las  localidades  que  presentan  los  menores
porcentajes en niveles de atención y participación de las actividades ofertadas para
niños y niñas?

La FUGA solo tiene competencia en las localidades del centro de Bogotá, que son La
Candelaria, Lo Mártires y Santa Fé. De acuerdo con los números de nuestros eventos que
realizamos en este caso en Los Mártires y La Candelaria la localidad de la Candelaria
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tuvo menor asistencia (solo hicimos un evento en esta localidad). 

6. ¿Cuál es el mecanismo y planeación para establecer el aforo de niños y niñas,
para desarrollar la cobertura de actividades artísticas y recreativas, para fortalecer
el acceso a los derechos culturales de los Niñas y Niños de la ciudad, para las
vigencias 2025 y 2026?

La FUGA cuenta con el escenario “El Muelle” (Localidad de La Candelaria) que tiene un
aforo para 80 personas de pie y 60 personas sentadas, así como las salas de exposición.
La  FUGA  cuenta  con  una  agenda  artística  durante  todo  el  año  en  la  que  tenemos
exposiciones,  presentaciones  de  artes  vivas  y  musicales,  conversatorios  y
conmemoraciones. Dentro de la agenda para fortalecer los derechos de las Niñas y Niños
de la ciudad en el 2025 en el marco de la Feria del Libro de Bogotá. 

En el marco del FILBO Inclúyete-Fuga, se desarrollaron diversas actividades dirigidas a la
infancia, con el  objetivo de promover la inclusión y la creatividad en niños y niñas de
diferentes edades y habilidades.

Talleres de Artes al Tacto:  Realizamos dos talleres de artes al tacto, dirigidos a niños y
niñas con discapacidad, con el fin de fomentar su creatividad y expresión a través del arte.
Estos  talleres  fueron  diseñados  para  que  los  participantes  pudieran  explorar  y
experimentar con diferentes materiales y texturas, desarrollando su sentido del tacto y su
imaginación.

Obras  de  Teatro:  Además  de  los  talleres,  se  presentaron  dos  obras  de  teatro
especialmente diseñadas para niños y niñas:

 "La oreja del tío Conejo":  Esta obra buscaba promover la reflexión y la empatía en
torno a la importancia de escuchar y entender a los demás.

 "La gallina, huevos y gallos": Esta obra fue diseñada para entretener y educar a
los niños y niñas sobre la importancia de la granja y la producción de alimentos.

Contamos con la presencia de niños y niñas de la Fundación CEPA y un total de 72
asistentes. Por tal razón la FUGA seguirá utilizando sus espacios y en los siguientes años
aumentaremos  las  alianzas  con  actores  estratégicos  para  continuar  con  la  senda  de
aumento para el fomento del arte y la cultura para los niños y niñas de la ciudad. 

7. Sírvase informar que actividades se priorizaron y fomentaron en el cumplimiento
del art. 5 denominado Prevención de Violencias, del Acuerdo Distrital No. 976 de
2024. 

Por favor remítanse a la respuesta de las preguntas 1 y 2. 
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Finalmente,  nos  permitimos  informarle  que,  la  Fundación  Gilberto  Álzate  Avendaño  -
FUGA, cuenta con la gestión del Defensor de la Ciudadanía, Subdirector(a) de Gestión
Corporativa.  En  caso  de  alguna  inquietud  o  requerir  información  adicional,  se  puede
comunicar con la Oficina Virtual de Correspondencia de la FUGA a través de la dirección
electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co.

Cordialmente,

BLANCA ANDREA SÁNCHEZ DUARTE
Directora General
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
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